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CONDIClONES:.OEL 5:UM!NlSTRANTE 

OBLIGACIONES. o·eL SUMJNlSTRANTE 
1. Sotneterse a las disposiciones legales .del P<;i)s, apflcables al riegocfo dé 

que se trata, renurtclado a entablar reclamacícnes por V;iªs que no .sean 
establecidas en las 1.eyes· de El $¡;1Jvador. 

a. Garanti;zar .. el fiel cumplimiento de todas y cada una de, las e·e¡li¡;¡uiaciones 
:en esta Otd�n de Compra, principalmente, las fechas de entrega y en 
caso de. ihcµrnplimlento total o parcial, el :Minisferio de $alud procederá 
.a· la apllcaclón de las sanciones previsté!S en la. Ley de Adquis,iciones y 
Contrataciones de la Administración Publica. 

OBLIGACIONES DEL GOBIERNO 

3.. Pagar·.· eI ··. velor del.· ,s(;m1Infstxo de .SE.JSCI.ENl'OS OCHO 701100 
DOLARJ;S ($ 608.70} previo a los trémítes legaltlS.;. después qµe el 
Gu�rdalmacén de; !la R,.gióm: 'de Salud Para.central haya recibic;io el 
suministro de COMPRA DE PRODUCTOS DE CUERO y CAUCHO 
contratado a entera. :satlsfocción y¡ de acuerdo con las especlñcaeiones 
convenídas. ·· 

4. La Regjon de Salu.d' Paracentral vigllarn •el cumplirn'ienJo de lé1 presente 
Orden ele Compra, hasta haberse recibido :el suministro de COMPRA 01:: 
PRODUCTOS DE CUERO Y CAUCHO, en su totalidad y entera 
satisfac;cíón, previa :aceptación del sitio de Recepción é informara al 
Departamento de Abastecirniemto ReglonªI para. ,efe.ctb'$ de cnntrel y 
seguimiento de la adquisición. · 

OTRAS CONDICIONES DELSUMlNISTRANTE 

5. La fec;ha de entre.g.a del sumin(stro de COMPRA D:E PRODUCTOS DE 
CUE�O Y CAUCHO, esta estipuJ13do en la presente orden dé compra, 
que reciba el .suministrarte debidamente legatizada. 

6. El suminJstro de COMPRA DE PRODUCTOS DE CUERO Y CAUCHO al 
que la presénte Orden sé reñere seta t'!:}Cihi.d6 :a. entera satlsfacclón del 
Guardalmacén de la Re.gíón de Salud P_erl;lcentral, quien firmará, sellara 
y fechara el acta de recepciónde los sWrtiinistros. 

7. en caso que en el CJ.JfSO de la ejecución de la· Orden de compra, hubiera 
necesidad de introducir modificaciones a la rnísme. e�ta.s no podrán 
llevarse a cabo sin la autorización conespeneíente ·s.olamente se 
tramitaran las modificaciones que se solí citen por eserlto y €n las cuales 
las partes interesados estén en un todo de acuerdo. . 

8.. Las óbIJgqc·íones que contrae el Gobierno por medio· d� está Orden de 
Compra son üntc.amente para con el suministranfe, quien det>e ooserv.ar 
las. 0ondlc:íones establecidas, a fin de conservar antecedentes 
favorables. 


